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DECRETO ALCALDICTO f' 2@_J
AUTORIZA PROCESO LICITACIÓN QUE
INDICA.

2 5 E¡tE 202'
REOUINOA,

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente

CONSIDERANDO:
El Memo N" '110 de fecha 21.01.2021 de la Dirección de Desanollo

Comunitario, med¡ante el cual sol¡cita autorice proceso de Licitación a través del Portal
Mercado Público, por el "Seruicio Sum¡n¡stro de Transporte Ptograma Indfgena,'. Adjunta
Bases Adminislrat¡vas y Técnicas, anexos.

El Decreto Alcald¡cio 2602 de fer;ha M.12.2O20, que aprueba
Presupueslo Municipal año 2021.

El Decreto Alcaldicio 2879 de t*ha 30.12.2020, que modmca Decreto
2602 de fecha U.'12.2O20.

VIST OS

OECRETO
AUTORIZASE iniciar proceso de Licitación Pública en el Portal Mercado

Público, por el "Servicio Suminist¡o de Transporte Programa lndfgena".

APRUEBASE Bases Adm¡nistrativas y Técnicas, anexos.
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ndo deIiIPUTESE el g
Vehículos Programa lndígena, del

UNIOUESE Y ARCHIVESE.
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ALDE

Las facultades que me conlfere la Ley No 18.695 de 1988, Orgán¡ca
Constitucional de Mun¡c¡palidades, Texto Refundido cmrdinado y sistematizado, fijado por el
D.F.L. No 1 del Ministerio del lnterior de 2006.

La Ley No 18.886 Bases sobre contratos admin¡strat¡vos de sum¡n¡slros,
prest¿rción de servicios y su Reglamento según Decreto n' 250.

El Decreto Alcaldicio No 2136 de lecha 13.08.2018 que aprueba Manual
de procedimiento de Licitaciones, Contratac¡ones y Adquis¡c¡ones.

Lo d¡spuesto en la Ley n' 19.880, sobre procedimientos administrativos.

DESIGNASE Comisión Evaluadora de Ofertas la que estará integrada

municipal vigente.
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